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S, l^T, el Rç[ {(^. D. G.) salió er: la

nocho de ayer con dir©cció ►, á l^, ciu•

dad do S^.li Sebasti^ín, y continuar

desde :311i ;^u vi<>ja á PwríS y Lon^+res,

sin novedad e q eu imporcr^nte salud.

S, ^. la R^:IxA Doiia 3,"aria Cristi-

na y Augu^ta Real Familia continúan

en esta Corte disfrutando de igual be-

neficio.

d^^ta p^c^inci^i d^l Ceoso ol^c}^^ol
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I^econstit2ccitin bienal.-190^,

Sesión pública ordinaria de 23 de Ma•
yo de 1906,

En la. ciudad de Cárdobá fi. 23 de
M'ayo de I905, y previa cítación al
efecto, con expresión de causa, se re•
unieron en el salbn alto de sesiones
de la Egema. Díputac^ón provincial el
ilu^trísimo seíior don D'Ianuel Gonzá-
iez López, el seiior Marqués de las Es^
calonias, don Antonio Ortega Beni-
tez, don Pedro Vargas Muñoz, don Jo-
sé do Viguera Espejo y don Diego Sol-
devilla Vázquez, como vocales natos
y electos de esta Junta provincial, con
los seí^ores suplentes de la misma don
Joaquín de Velasco Ruiz Cabal, don
Rafael Barrios Enriquez, don Antonio
Escribano Ramirez, el excelentisimo
ee8or don ^Pilfredo de la Puente y
Noguer, Conde de Portillo, don Ma-
riano Fernández de Mora, don José
Delgado Pérez, don Vicente Romero
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Marzal1o y don Franciscv Gómez To

rres, á intento de ce!ebrar sesión pú'

blica estracrdinaria para reLor,sti
tnir esta Junta provincira7, cor,forme

á las presr,ripciones del art. 10 de la

ley y reg'as circulados por la ceBtral

de! Censo electoral.
cienílo :. .< <-chv de'. dia y visto n!^9

con et número de !os precitados seño-

res sP pcdía deliberar y tomar acuer-
dos, ocupó ?a presideneir^ el reci^nte-

mr-nte electo p^.ra la de 1a excelcr.tí-

sima Uiputación provincial, ilustrisi-

mo sexior don blanunl González Ló-

pez, quien, acto seguido, declaró

abierta la sesión pública egtraordir,a-

ria de este dia, dioponiendo á conti-

nuación que por mi el infrascripto

Secretario ee diere lectura de Ios ar-

tícolas pertinentes• de Ia ley y circu-

lares de la Junta central de S de Agos-

to de 1.890, 28 de Febrero de 1896 y 6

de Mayo de 1901, &si como de la lista

publiC2lda en e1 BOLETIN OFICIAL de

esta provincia, correspondie.nte al sá-

bado 6 del aĉ tual, y de las reclama-

ciones que contra la misma se hubie-
sen producido durante los quirca dias

habilitados al efecto.

Hecho como se dispuso y resuttan-
do que contra precitada lista no se
habia presentado reclamación de nin-
guna especie, si bien había que ano-
tar la reciente y sensible pérdida de
uno de los señores vocales natos de la
Juzta, el señor Presidente declaró, no
obstante, abierto un último periodo de
siete horas, á los fines de las mismas
reclamaciones. Transcurrido el que,
sin haberse impugnado el contenido
ni el ord®n de repetida lista, el señor
Presidente hizo constar que por falle-
cimiento del ilustrado egPresidente
de la Egcma. Diputación provincial,
don Juan Cabrera y Valero, sobreve-
nido después de la formación y publí-
car,ión de la tan precitada lista, pre-
cisaba correr los turnoa y ocupar el

déeimo lugar dc los vocales na.tos con
e; exVicepresidente mAs autiguo, don
b';=rnando Laealle y Cantero, por fai-
ta de 'exPresidente q^ie ;a'' desempe-
iiase. ^

La Junta a?i^Io acordó, fe la par que

se ccns.ignase en aetas el profundo

s^tir^iento de la m'.SCna Dc^:' la ir*e-

parable pérdida de una do Eus m•ás
ilustres vocales, cuya supPrior inteli-

gencia, Pcertadv criter.io y•recto pro•

ceder ie habiwn h'^cha ^:cr^edor a.l jus•

to rvnombrv de que universalm.nte

había gozado.

Y accrdá,advse después recti8car

en ese eatremo el ord n de prelación

conquo durante el presente bienio ha-

bian de figurar los sefiores vocales

natos de está Juntg, se dió seguida-

mente cuenta de quo la e^ceientisima

Diputación provincial había elegido

efectivamente para voeale^ da la mis-

ma, en sesián d© 29 de Abril último, á

lo:i señores Diputa^dos dcn Diego Svl-

devilla Vázquez, don Antonio Ortega

Benitez, don José de Vignara Espejo

y don Pedro Vargas ^uiioz, según y

como consta en al acta respectiva y

BOLETIN O^ICIAL de referenCia.

Y en au virtud, el sei3or Presidente
declaró legal y definitivamente re•
constituída precitada Junta en la for-
ma que á continuación se egpresa:

P^•esidente.

El de la Excma.^ Diputación provin-
cial Ilmo. Sr. D. Manuel González Ló-
pez.

Vocales

te

natos en concepto de exYresi•
dentes de la mis^na.

1 Excmo.

Rosa. Ausiente.

Z D. Ramón de Porras Aylldn. ^ D. Florentino Sotomayor Moreno.

3 D. Jaime Aparicio y ñ^arín. D. Sebastián Criado y Canales.
^ l^gcmo. Sr. D. Miguel Alvarez ^ D. ^Iariano Fernández de Mesa.

de Sotomayor y Curado, Conde de t D. Patricio López González de Ca-
Huat. ^ nalee.

D. Enrique Porras Castillo.
D. Francisco 14ferino Cuevas.
D. Alfredo Calvo Lozano.
D. Manuel Cassani García.
D. Antonio Moreno Rubio.
D. Francisco Gómez Torres.
D. José Delgado Pérez.
D. José Delgado Cabrera.
D. Mariano Reina Montilla.
D. Juan Fuentes López de Tejada.
D. Pascual Ladrón de G uevara y^

r

y Cárdenas, MarquBe de Santa

5 D. Luía Gamero y C•Ivico.
. 6- D. ^anuel Gutiérrez ^de ies Rios

Pareje, de^Obregón, Na,ra,kba da lae
. Eacaionias. • , ^, ; ;
' 7 D. Antonio 14iaria ^de .í^,scamilla

4 y Beltrán. ^.
^ $ D. AguHt.ín ^;guila,r Tablada y
; Vidal.
^ y Excmo. Sr. D. Juaa 3^Iarian¢
^ A^gaba y Pineda.

. En concepto de e.z• V icepresidevzte.

10 D. b'er:;r^i.ao L^:.cai:e y Cun-
^ tero.
9

Vocales electos.

^ 1 D. Diegv So':davil'a Vázquez.
^ 2 D. Antonio Ortega Uenitez.
^ 3 D. José de Viguera Espejo.
^ 4 D. Pedro Vwrbas ^iuñoz.

^

^
dentes.

^ D. Rafaet Sarrano Lora.
D. Gerónimo Gutiérrez Ravé Fer-

^ nández de Henestrosa. .
^ D. Joaquín de VolÁsco Ruiz Cabal,

^ En concepto de Dipictados provinciales
^ en la actualidad.

D. Alfonso Cárdenas lioriilo.
Egcmo. Sr. D. ^Vilfredo de la Paen-

i te y Noguer, Conde de Portillo.
^ D. Rafael Barrios Enriquez.

C,. Tl Rin^w^in Rnimnn_ 3

,anv^zznxela. Coi:f•orn)8 con la. eoL^ 1,ESn 4` ^, _,.:;..,^o
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D. í^afael Alcalá Buelga.
D. José Santaella Ariza.
D. Enrique Fuentes Brt^fta.
D. Eateban (4aliateo Pérez.
D. Crístóbal Burgos Díaz.
D. José Ortiz Torrico.
D. Antonio Escribano Ramírez.
D. Dionisio Pedraza Díaz.
D. Amador Perea Algaba.
D. Qicente Romero Marzano.
Reconstituida asi la Junta y tomada

posesión de sus cargoa por los presen•
tes á la aesión, se propuso por la pre-
sidencia y fué acordado por unanimi-
dad que se concediese un voto de gra-
ciaa á la Junta anterior por el acierto
3 r.otoria rectitud conque habia pro-
cedido en todos sus actos.

A seóuida y también por unanimi-
dad se acordó otorgar un amplío vo•
to de confianza al señor Preaidente
para que con au esclarecido criterio y
vasta resoiución resolviera, aparte de
los asuntos que por la ley le están en-
comendados, todoa los peculiares de
esta Junta que, por extraordinaria
urgencia no consintieren demora, asf
como los demás que por de puro trá•
mite ó por au poca importancia per-
mitieaen la reaolución proviaional que
acelerase su despacho.

Por último y con la misma unanimi-
dad ae acordó que en los casos de au-
aencia por enfermedad ó cualquiera
otra causa del ir,frascripto Secreta•
rio, le reemplazase el ofi^^ial primero
Jefe de la Sección del Cenao electoral,
don Filomeno Díoreno García, en con-
^ideración á los mayores conocimien-
tos en los asuntos pecu'iarea de esta

Junta,.
Y no habiendo otros de qu9 tratar,

se levantó la aeaión por el aeñor Pre-
sidente, siendo las diez y seis del dia,
y previa eztensión, lectura y aproba-
cidn de esta acta qua firman todos los
seflores presentes á su levantamiento,
conmigo el Secretario, que certifico:
lldanuel González.-E1 Marquéd de las
Escalonias.-Antonio Ortega.-•Pedro
Vargas.-José de Viguora.-Diego
Soldevilla.-Joaquín Velasco. -Rafael
Barrios.-Antonio Eacribano.-tiVil-
fredo de la Puente.-Mariano Fer-
nández de 3tesa.-Francisco Gómez
i'orres.-José Delgado.-Vicente Ro•
•mero.-Angel bIaria Caytiñeira, Se•
^retario.-Ee copia.
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^ las á las de los señorea propietarios
de los inmuebles por virtud de lo man•
dado en la clxse 5.`, artícu o 6.° de ► a
ley de l8 de Junio de 1886, y 4.° del
Reglamento de 30 de Septiembre ai-

uiente para su ejecución; sin haber^ g
tenido presente que la expresada
esencial modiftcación se halla en sua-
penao por ol párrafo 3.° de su disposi-
ción 2.a tranaitoria hasta la forma-
cion del primer repartimiento que se
confeccione sobre ;a base de loa ami-
llaramientos rectificados.

En su consecuencia, y sin perjuicio
de que la indicada dependencia recti-
fique el error padecido, esta Delega•
ción de Hacienda ha creido conve-
niente llamar la atención de los seño-
res Alcaldes prasidentea de los Ayun-
tamientos y Juntas periciales de esta
provincia referida para que en los do-

^ cumentoa mencionados incluyan las
^ alteraciones que se produzcan por co-
• lo^iia como vieaen efectuándolo por

tos y Juntas periciales ó Comiaión de
evaluación en que se admita 6 desig•
ne cualquiera variucíón da las referi•
das, podrá apelarse en el término de
cinco dfas, contados desde el aiguien
te al de !a noti8cación, á la Adminis-
tración de Hacienda. La resolución
de esta es definitiva, lo mismo que la
de 1os Ayuntamientos y Juntas peri-
ciales y Comisión de evaluación,
cuando no se intente la apelación den-
tro da tiic;ZO término.

LaK vari,aciones que procedan de
las causas sefla!adas en los pArrafoa
2.°, 3.°, 5.°, 6.°, 7.°, 9.° y lU.° del
enunciado artículo 48, ai produjeran
alteración en el imponible, por el
cual las fincas estuvieran inscritas en
los amillaramientos y sus apéndices,
se acordarán por la expresada Ádmi•
nistración de Hacienda, prevfa la ina-
trucción del ezpediente por el Ayun-
tamiento y Junta pericial respectiva

continuar aubsiatente este concepto
tributario, según queda expuesto, de-
jando ain efecto la citada prevención
10.` de 1a circular á que ee contrae la
preaente, que se anula para sub^anar
el error sufrido.

Para la adminiatración y ezacción
de la contr:bución de iumueblea, cul-

^ tivo y ganaderia son base los aludi-
f dos apéndices, debiendo formarse con
j la más egquisita exactitad, por deri-
^ varae de etios la confección de los re-
^ partimientos individuales por diatri•

tos municipales, en la forma estable-
^ cida en el capítulo IV, sección 4.`, ar-

ticulos 70 al 83 del precítado Regla-
mento de 30 de Septiembre de 188ó,
para cumpiimiento de la ley de 18 de
Junio de referido año, también preci-
tada.

Conviene recordar los indicados
preceptos, por au importancia reco•
nocida, como cuantos se relacionan
con tan preferente aervicio en au for-

^ mación y en los procadimientos que
han de seguirse.

La sección l.a del repetido capítulo
determina la forma en que han de
funeionar en los pueb:oa las Juntas
periciales presididas por loa aeñores
Alcaldes ^ preaidentes de loa Ayunta•

^ mientos y en la capital la Comisión de
istrsb ñ Reió l d ll or geva uc n, ajo a e ae

dor fiscal de la propiedad, lae que
tienen como deber inetudib'e el de
procurar la perfección y conserva-

^ELE(^ACIO^ DE HACIEi^DA ! ción del amillaramiento, para el me-
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1423

AI'ÉI^DICES Á LOS AMILLARAMIENTOS

En este periódico oñcisl número
10i, correapondiente al 8 del actual,
ee insertó por la Adminiatración de
flacienda de esta provincia la opor•
tuna circular, rolativa al importantí-
aimo aervicio de formación de apén•
^dices á los amillaramientos, para el
venidero ejercicio económico de 1906.

En su prevención 10.a diapuso ae
dieran de baja todas las partidas de
liquidos imponibies aaignados á los
seflores arrendatarios y cultivadorea
por el concepto de colonia, llevándo•

arto de la contribación territo-jor rep
rial.

La aeccibn 2.` trata de las obliga
ciones de los seiiores contribuyentea y
de las atribuciones de los Ayunta-
mieutos, Juntaa pericialea y Comisión
do evaluación.

A los primeros !es compete lo dis
puQSto en sus artículos 46 al 47 y á los
segundos lo mandado desde el 48 al
63, debiendo advertiree que eatoa por
iniciativa ó á instancia de parte, sólo
podrá acordar lae variacionea á que
se refieren los párrafos 1.°, 4.° y 8°
del artículo 48, siempre que no pro •
duzcan alteraciones en la riqueza li-
quida imponible porque las fincas es-
tén amillaradas.

^ De los acuerdos de los Ayuntamien-

^ y Comisión de evaiuación (artícu-
^ 1052)

De los indicadoa acuerdo^ atribui-
dos como acto3 admini^trativos al se•
ñor Administrador de Hacienda, en

i ú

conociendo y reaolviendo las reclama-
ciones económico-administrativas que
competian antea el Excmo. seŭor Mi-
nistro en segunda ó en primera y úni•
ca instancia, con eacepción de los que
le están reaervadoa por el artículo 2.°
del referido R,eal decreto y articulo
60 del Reglamento de procedimiento,
poniendn término á la via gubernati •
va á loe efectos de la ley de 18 d®
Septiembre de 188$, reformada por

armon a ccn :o preceptuado en el n -
mero 7.° del artículo 28 del Regla
mento orgánico de la Administración
económica provincial de 13 de Uctu-

^ la de 2Z de Junio de 1894 ya cit^das.

^ bre de ly.i3, podrá apelarae dentro
^ del plazo de quinco dfas, para ante
ĝ esta Delegación, que resolverá en
4! única instancia, Fi la cuantía no exce.
' de de 1.5!,^0 pesetas con carácter defi-

nitivo, pudiendo utilizarse solo con-
tra ella el recurso contencioso admi-

t nistrativo (artículo 61 dei Rcglamen•
y to de procedimiento en las reclama-
Il cionea económico adminiatrativas de

Hechas las precedente3 aclaracio
nes acerca del pro^edimiento en las
reclamaciones que puedan producir-
se, hará las pertinentea y má3 esen-
ciales á la confección de ► 03 apéndi-
cea, objeto primordial de la presente
circular, tratando en primer término
de las altas y bajaa que deban com•
prenderse en ellos por razdn de gana-
daria, á que se refiere el caso 10.° del
articulo 48, observándose las reglas
estatuidas por el 66 (ambos del Regla-
mento de 30 de Septiembre de 1885
mencionado.)

Ademáa de loa recuentoa parciales
que estimen oportuno hacer loa Ayun-
tamientos por medio de aus Juntas pe•
ricialea y la Comiaión de evaluación,
es obligatorio á eatas Corporaciones
disponer anualmente-como ya lo ha•
brán efectuado-el recuento general
de 1a ganadería existente dentro de
su término ĵuriadiccional, aimultánea-
mente en todas !ae zonae ó distritos en
que esté dividido, por dos indivtduos
de la Junta ó Comisión en cada una.
Estos comisionadoa darán cuenta por
eacrito al siguiente dia de verificado,
detallando el número de cabezas de
cada clase de ganados, vasos de col-
mena, pares de palomas ó aimiente
avivada de gusanos de seda que ha-
ya, egpresando loa dueiios ó uanfruc-
tuarios de los mismos.

Con viata de las variaciones acor-
dadas en virtud de ias regias eatable-
cidas en les articu!os citados, ae for-
mará el apéndice por duplicado, di-
vidido en las tres partes de que cons-
ta •el amillaramiento, ineluyendo in-
dividualmente eu cada una de ellas
las altas y ias bajas con sencilla ea-
plicación de Ias causas que las pro-
ducen, l^s fechas de ]as órdenea de
la Administración en que se hubieren
acordado ó del da la Junta ó Comi•
aión, el número del amillaramiento ó
apéndice coa que figuran las fincae ú
objeto de imposición A que las varia-
cionea se refieran, congignando la fe-
cha y número de la carta de pago
justificativa de haber eatisfecho los
derechos reales por las traslaciones
de dominio.

Teaiendo en cuenta lo dispuesto en
el Real decreto de 4 de Enero de ^900
sobre adaptación del atfo económico at
natural dentro del corriente mes, de-
ben formarse loa apédicea y aue tres
citadoa resúmenea-también por da-
plicado, artículo 59 del Reglamento-
exponiéndose al púb ico desde el 1.°
al lb de Junio prózimo, á los efactos
del artículo 60, resolviendo las recla-
macioa►es que se promuevan antes del
20 para remitirlos á la Administra•
ción de Hacienda precisa é indefecti-
blemente el 1.° de Julio venidero pa-
ra qce los recursos de alzada que con-
tra aus acuerdoa hayan podido pro-
ducirse se resuelvan por esta Delega-
ción en el plazo de quince dlas y en
igual periodo por la Dirección gene •
ral en la forma que se deja consigna-
da, con arreglo á su cuantía.

El artículo 63 del reglamento que
ragula eata tributación impone á la
Adminietración el deber ineludible de
elevar al Centro Directivo mencion^ ► •
do, el 15 de Juiio preciaamente, resú-

13 de Octubre do 1903) cuando reunan
los requisitos determinados en loa ar-
tículoa 1.° y 2.° do la ley de 13 de

^ Septiembre do 188c5, reformada por la
3 do 2G de Junio de 1894.

Laa reclamacionea de igual índole,
^ cuya cuantía exceda ds dicha canti-
^ dad ó aea inestimable, éerán resuel•
^ taa en prime^•a instancia por esta re-

ferida Delegación, con zpelacibn en
aequnda instancia para ante la Di •
rección geDeral de Contribaciones,

^ Impuestos y Rentas, siendo definitiQa
^ au resolución ai no excede de 8 000

peaetas, pudiendo interponerse tam-
ŝ bién el recurso contencioeo adminis-
^ trativo (artículo 61 del Reglamento
i de procedimiento citado.)
; l^n los fallos de seyunda instancia
^ dictados por la aludida Dirección ge-
^ neral, que exceda su cuantía de 8.000
t peaetas, podrá entablarao recurso de
^ alzada para ante el Tribunal guber

nativo del hlinisterio de Hacienda
^(creado por Real decreto y Real or•

den de adaptación de 16 y 17 de Di-
^ ĉiembre de 1902, reapectivamente,)
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menes generales, uno por cada parte
del amillaramiento, esto es, por ríis•
tica, urbnna y pecuaria, en donde se
comprendan refundidos los resultados
que arrojen toa estados complementa-
rios de los apéndices de cada distrito
municipal, según determina el articu-
l0 59, en cuanto á ias variaciones
producidas duranto el año en altas y
bajas d® la riqueza imponible.

De aquí la necesidad imprescindi-
ble de que los Ayuntamientos cum-
plan por su parte en 1.° do Julio pró-
gimo la obligación inexcusable de re•
mitir á la aludida dependdncia pro-
vincial los apéndices y resúmenes 6
Estados complementarios para que
pnada llenar con sobrado tiempo tan
$e^alado deber para con la Supelio-
ridad, sin incurrir en censurables de-
moras; por cuya razón reítera á las
Carporaciones, á quienes tiene el gus
to de d^r^girse, miren con preferente
atencidn la práctica de eate servicio
tan esencial como indispensable, por
originarse de él los repartimientoa in-
dividuales que de sufrir retrasos per•
judicarian ia recaudación de este im-
portante tributo, incurriendo en las
respon^abilid:^des que ae determinan
en el artículo 81 del repetido tegto le-
gal.

Esta Delegación de Hacienda espe-

ra confiadamente del celo reconocido
de las Corporaciones á quianes se di-

rige, que en manera alguna den lugar

á nuevas eacitaciones, bastando las

Instrucciones puntualizadas para lle-

nar eu cometido con la mAs eficaz

exactitud, y procediendo en un todo

cou arreg;o á las dispoeiciones cita-
das, habrán cumplido con sus debe-
res ineludibles, haciéndose dignas de

^os mayores elogios al respetar el sa-

grado de la propiedad territorial é

^inmuebie, sin ocasionar el más leve

perjuicio á ]os señores contribuyen-
tes, y examinándolo dentro de los

Plazos seí^alados en esta circular, me-

recerán loa plácemes que desde luego

le prodiga, ante Ja evidencia de ser

atendída, como seguramente lo será,

dada la ilustración y patriotismo de

ios seiiores que las constituyen.

Los señores Alcaldes presidentes se
servirán adoptar las medidas necesa
rias á su exacto cumplimiento, dan-
do lectura de su contenido á las Cor-
poraciones de su presidencia en la
primora sesión que celebren, acusan-
do su racibo en el momento en quo se
publique, en prueba de quedar entera-
dos y á los fines que con el mayor en •
^carecimiento les interesa.

Córdoba 25 de Mayo de 1905.-E1
Delegado de Hacienda, José León Vi-
llanueva.

.t^.^untamientos

LUCENA

Núm. 1486

Por acuerdo de este Excmo. Ayun•
tanniento se saea á nuevo concurso,
por no, haber habido licitadore3 en el
Anterior, para el día 15 de Janio pró-
xicna, y hora de las once, el arrenda-
miento de casas para las escuelas pri-

30 DE MAYO DE 19(16

marias y cuarta de ni$os, primera
de niñas, párvuioa p pi°imera de pa-
tronato de esta ciudad, ia de nir`ías de
Jauja y las en que haya de instalarse
las oficinas del bataltón de Reserva,
Correos y Te:ágrafos de esta localidad
.y Juzgado de primera inatancia é ins-
trucción de su partido; bajo la renta,
tíempo y condiciones contenidos en el
respectivo pliego qua eHta de mani•
fiesto para su examen en la Secreta-
ría de este Municipio.

Lo que se hace público en esta for-
ma para conocimiento de cuantos
quiaran interesarse en egpresado con-
curso.

Lucena 25 de Mayo de 1905,-Ga-
briel R. Canala.

BENA;4IEJI

Núm. 1437

Don Juan Ramírez Lara, Alcal ie constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que fijado por este
Ayuntamíento el preaupuesto adicio•
nai al ordinario del corriente RÍio,
queda expuesto al público en la Se^
cretaría da este ayuntamiento por
término de quince días, según diapo-
ne la ley.

Lo que se hace pílblico por medio
del presente según determina el ar•
tículo 146 de ta ley municipal.

Benamejí 2^ de Mayo de 1905.-
Juan Ramirez.

CORDOBA

I^ ú nz. 1435

No habiéndose ratirado por sus res•

pectivog dueños las lápidas proceden-
tes de las sepulturas temporales cum-
plidas que no ilan sido renovadas, las
cuates se hall^n ciepositadas en ambes

establecimientos mortuorios de esta

capita^, concédeso el plnzo de un mes,

contado desde la inserción del presen-

te edicto en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia, para que los interesados

puedan retirar aquelias; en la iuteli-

gencia que transcurrido dicho plazo

quedarán en beneficio de la municipa-
lidad, quien podrá disponer de las

mismas, dándole la aplicación que

crea conveniente.

Córdoba 24 de 11layo de 1905.-R.
Conde.

^^^^^^^^^^

CAB IlA

l^úm, 1430

>i^ l7IGT0

En virtud de providencia dictada
el veinte y dos dal corriente mes, por
el eeñor don Diego Carrión y Corral,
Juez do instrucción de este partido,
en el procedimi'ento de apremio ins-
truido á instancia del Abogadode Cbr-
doba don José Carretero Lozano y del
Procurador de dicha capital don Juan
Ramirez Castuera, para hacer efecti-
vos sus honorarios en la defensa }- re•
presentación del procesado Franciaco
Tapia Merino, se sacan á pública su-
basta, sin sujeción á tipo, las fincas si•

guientes:
Una f'anega y siete celemines da

tierra calma, equivalentes á una hec-
tárea, un área y noventa y seis cen•

tiáreas, al partido de la Ermita de
San Padro del ^lonte Horquera, tér
mino de B^ena, que linda á Levante
con otroy de toa harederos de don An-
tonio ^Ierino Cantero, al llediodia de
Bartolomé ly'tanuel Navarro, á Ponien•
te tierras det Tapia Dierino y al Norte
las cle don Juan Tapia Polo, valorada
en quiuientas pesetas 500

Cinco ce^em^.ne3 de tierra calma,
equivalentes á veinte y seia áreas y
ochenta y tres centiáreas, en el mie•
mo sitio y pa^rtido que la anterior;
linda á Levante conla finca antes dos-
crita, ai Madiodia tierras de José ilta-
ría Ortega, á Poniente con las de Ra-
fael Luna Roldán y al Norte huerta
da don Juan Tapia Polo, valorada en
trescientas pesetas^ 300

Nueve celemines de tierra olivar,
equíva'.entes á cuarenta y ocho áreas
y treinta centiáreas, al sitio nombra-
do titaja alta, 1ldonte Horquera, del
término de Ii^ena, qua lindr^ á Levan•
t© con olivar de Francísco Ort^ga, al
Mediodia herederos de don Pablo Ví-
llalobo^ y Portillo, al Norte los de An-
tonio Uérez Pineda y á Poniente José
biaría Ortega, valorada en quinien-
tas peeetas 500

Nueve celeminas de tierra calma,

equivalentes á cuaranta y ocho áreas

y trainta contiáraas, que autes fué

viña, al sitio nombra3o de las Moras

del blonto Horquera, térmiuo de Bae-

na, que iinda á Levanto con el cami-

no de Cabra, al ^lediodia herederos

de Antonio Priego Gómcz, á Poníen•

te los de Parfacto Moreno Trujillo y

al Norte Iiidoro Tapia Ortega, valo•

rada.en ciento cincuenta p^satas 150
Y tres celemines de tiarra calma,

equivalentes á diez y seie árens y diez

centiáreas, al sitio nombrado D^1r^le-

to^, partido de la Ermita da S:^u Pe•

dro, í^lonte Horquera, término de

Baana, que linda á Lavanta c^^n tia-

rras de José María Orteg<^, al ^Iedio ^

dia heroderos de Luis Ordóñ^.z Flores,

á Ponionte Rafael Luna Roldáu y al

Nort© herederos de Eucarnación ftol-
dán Soqueira, valorada en cincuenta

pesetas 50

f^aien quisiere hacer postura podrá
acudír á la saia Audienc:a de este
Juzgado, sito en la ca!le S,+g^z3ta, nú-
Inero tre:nta y tres, e! día qaince de
Juuio prbximo, á las catorce, donde
se verificará ol remate, en en cual
se admitirán las posturas que se hi-
cieren, pravia consigoación del diez
por ciento de! precio fija.^.o á taa fin•
cas; previniéndose á los ticitadores
que será de su exclusiva cuenta el
arreglo del. titulo posesorio da las fin•
cas qua rematen, por carecer las mis-
mas de titulo inscrito.

11ado en Cabra á veinte y dos de
líayo de mil novecientos cinco.-EI
Eecribáuo, Francisco Moiiua Borrego.
-V.° B.°: Carrión.

MADRID.-PALACIO
N úm. 144 ^ ,

^ D I G T` O

Don Joaqutn Alaria da Alás y ^Ion, Juez de
pximera instanoia del distri:o de Palasio
de ssta oorte.

Por el presénte hago saber: que en
ei3te dicho Juzgado y E3cribanía del
que refrenda, se siguen autos promo•

.3

vidos por el Procurador don Luía
Lumbreras, en nombra del Baneo Hi-
potecario de España, contra don Josá
Valverde y Peiia, hoy su viuda y he-
rederos, sobre secuestro y po^esión
de varias fincas hipotecadas, en los
cuales se ha acordado sacar á la ven•
ta en pública subasta, por tercera:
vez y sin sujeción á tipo y por tér-
mino de quince dlas, la aiguiente

Finca: U na caseria 1 amada de Cór-
doba, al partido de la Esperanza, de
este término, compuesta de casa de
labar, local para molino aceitero, y
como tierra de dotación cuarenta y
seis hectároas, veinte y cuatro áreas,
ochanta y dos centiáreas, equivalen-
tes á ciento veinte y tres aranzadas
y diez y seis estadales, cuya finca se
halla formada por las ocho siguien-
tes:

Primera. Da una ca9ería y local
para molino acait3ro, llam.^da de C6r-
doba, sin número de orden rural que
le sel^ale; su fachada mira á Ponien•
te, y linda por sus cuatro puntos car•
dinales con la suerte tercera de otra
finca conocida por la D:^trás del D^o-
lino, dentro de cuya cabida se halla
enclavada, sin quéconste la euperficie
que corraaponde á la parta edifica3a.

Segunda. Da una suerte de olivo
nombrada de la Ermita ó la del Pozo,
de cabida da diez hectáreas, noventa
y nueve áreas, once centiáreas, y cin-
cuenta y cinco decím^tros, ó sean
veiute y nueve y cuarto aranzadaa;
linda por Oriente con la vereda que
de la casería de la E3psranza se diri-
je á la Ermita del mísmo nombre; Po- ^
niente olivares de don Nicalás Albor-
noz, Sur camino viejo de M^ntilla,
y Norts oíivar ds Antonio José Pie •
dro.

Tercera. De otra suerte de olivar
conocida por la D3trás de1 Molino, en
la que se halla enclavada dicha ca-
sería, de cabida de siete hectáreas,
treinta y ocho áreas, cincuenta cen-
tiáreas y decimatros, equivalentes á
diez y nueve y maáia aranzadas; lin-
da á Orient9 olivar de la casería de
Frías, propía de doí^a Adelaida Mora-
les; Norta vereda que del Añorba con-.
duca á la Ermita; Sur olivar de José
Alvarez; Ponionte con dicha vereda
del Añorón y la casería de esta finca.

Cuarta. Da otra suerte de olivar
de una hectr^rea, sesen^a y dos áreas,
sasenta centiáreas y setenta y doe de•
címetros, igual á cuatro aranzadas,
una cuarta y veinte y cuatro estada-
les; linda á Oríente olivar de don Joa-^
quin Tejairo; Poniente y Sur con otra
de dicha casería Fcíaa, y Norte vere•
da de Añorón.

^,luinta. De otra suerte de olivar
al sitio Cañada de Aranda, de tres
hectáreas, sesenta y una centiáreas y
veinte y ocho dacimetros, equivalen-
tes á ocho aranzadas, menos ocho es•
tadales; linda á Poniente tierras pun-
tas de estacada, que pertenecen á be•
neficencia de Cabra; Sur olivar de To-
más Ramírez, Norte otro de Francis-
co Puebla, y Este otco de Joaquín Te-
jeiro.

Sesta. Da otra suerte de olivaR^
nombrada de la Cruz, de catorce hec•
táreae y veinte y tres áreas, novente4^^
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A

^ una centiáreas y ocho decímetros,
^equivalente á treinta aranzadas; lin-
da: á Oriente y Sur, olivares de Ia
8anta Escuela de Cristo, hoy de Fran•
cisco Contrera^; Poniente, cas^ino de
Cabra á^lontilla; por Norto, con oii^
vares que fueron de 1^'uestra Señora
del Roeario y otros d© la Escuela de
Cristo, hoy de dicho sei3or Contreras.

Séptima. De otra suerte de olivar
de siete hectáreas, trece áreas y no-
venta y cineo centit`<reas y cincuenta

y cuatro decimetros, equivalente á
noventa y nuevo aranzadas; liuda: á
Poniente, con tiprras de don Joaquín
Ramírez, hoy de don José Valverde,
y olivares dei mismo seíior y má.s de
don Francisco nlcalá, y Norte, con
otra de don Juan Arana y Juan de
la Corto y Huano; Sur, con dichos
terrenos del seCior Valverde, y Orien-
te, ol^vares de don Francisco Alca•

lá; y
Octava. De una haza de tierra

con cuarenta olivarea de dicho parti•
do de Id E-peranza, de uua hectárea,
ochenta y siete áreas, ochenta y ocho
centiáreas y treinta decímetros, equi-
valente á tre^ fanegas, ó sean cinco
aranzada-; á Norte linda con terre•

nos de don Crictóbul Pérez; Sur con
la suerte sezta liamada de la Cruz;
Ponicnte con la suerte terceia ll^:ma-
do Letrás del hlo:ino, y por el Este
con cumino de ^iontilla á la ermita de
la Esperanza.

Para la celebrac'ón de la aubasta,

quo tendrá i ugar ^^oble y simultánea-

mente e,n este Juzgado, sito en la ca-
lle de1 (ieneral Cabtalios, número uno,
y eli c' ;.^^ Cabra, ae ha sciin'ado el

dia veinte y cinco del prózimo Junio,
á ls hora oficial do Jas catorce, y se
llevará á efecto bajo las siguientes

condicion©s:
i'rimera. Quo dicha subasta se ce-

lebrará sin suj^3c^óu á típo.
Seryunda. Que para tcmar parte

en eltu deberáu consignar los licita- ^
doro^+, previamente, sobre la mesa
del .luzgadc, ei d'.ez por ciento de la
cantidad que so anunció en la prime•
><a rub::sta,• que fué do noveuta mil ^
pesetas.

Tercera. Que si resultaren das i
posturas iguales, so abrirá nueva lici- ^

BOLETIN OFICIAL D$ L/► PROVINCIA DE CORDOBA

tos cinco.-•E1 actuario, Domingo
Vézquez.-V.° B.°: Alós.

Dinero y e fectos robados

Cinco mil setecientas pesetas en
monedas de á cinco pesetae.

Unas quinientas pesetas en mone-
das de cincuenta céntimos.

Una caja de hierro con eandado y
en el centro de la tapa un asa, cuya
caja mido treinta ceutimetros de lar-
ga por veinte y cinco de ancha, con
dob{e pestillo, pintada de encarnado
por dentro, la cual contenía dos mil
quini.entas pesetas ©n billetes dol Ban-
co de ^spaí3a de á cien pesetas con
el busto de ^lendizábal, encarnados
por el reverso.

Una oc:za de oro en un aro en for•
ma de alfller.

IIna moneda de cuatro duros, de
Issba ► II.

Un aderezo de diamantes engaraa-
do en oro, formando el afiler del pe•
cho un cuadro con un lazo en el cen
trc, fiñurando los pendientes y pulse-
ra también un Jazo.

Los autores s^ desconocen.

CORDOBA

-•---_ .•._ --•---------- - --- --,,^^^^^^^

Núm. 1419

D_n Alejandro $odrigae^ y Silva, Juez de
iustrucción de eata ciudad y su partido.

Por lcti presente requiHicoria cito,

llamo y emplazo a] procesado en cau•

ea por estafa Juan Núfi^.z Reina, ve•
cino de C:.bra, y cuyus demá3 cir-

cunstancias se ignoran, ti !3n de que

en el término de diez jlias, contadoa
desde Ja inserción de esta en la Gace-

ta de diadrid y BoI,ETIN ^FICIAL de

eata provincia, comparezca en ;a cár-

cet de esta purtido por haberye de-

creta•?o su prisión; baj^^ apercibímien-

to que de no hacer:o será declarado

r^ belde y ;e parará e'• perjuicio á que

haya lugar.

A] prop;o tiempo rueg,o y encarga
á tcdas las autoridades de la nación,
procedan por medio de sue agc^^tes á
la buFCa y captura de referido proce-
sado, y caso de s^r hub:áa, ^erá pues•
to en la cárcel de osta capital, ó, mi
di^posicióu, con ]as s:.•gurida,des con-
veuientea.

Dada en Córdoba á veínte y c:nco
de )11ayo de mil novecientos cinco.-
Alcjsndro Rodríguez y Silva.-EJ ac-
tuari^, L'ctnci^.do P^dro Fernández
Pintado,

LUCENA

^^c^a^^ci^:^ d^ ^Qatr^^^c^^^e^
DE CABRA

\ úm. 1181

C^dula de citación .

En virtud de lo di-puesto por el se-
ñor Ju^z :ie instruc^;iór. dci c•,_te parti
do, en prov;d^:ncia del dia dr^ hc^ , dic•
tada en el sun^ario que se in^,^ru.pe
por hli*tn de una n:il a., se cii.. por
fa pre^en'e :^' ^^^^^^c^^ir^^ rr,^ e' +^ti<tito
Cayeto, veciuc: av Córaobu y cu3•o uc-
tual pa,radero se ignora, para qae
dentro de! quinto día comparezca en
este Juz;ado, sito en ia cai':e dntonio
Eu'ate, número tres, al abjeto de pres-
tar decIaración en dicho sumario;
bajo apercibimient^ que de no verifi•
carlo podrá imponérseie'la muita do
cinco A cincuenta peset^ s.

Lucena diez y nueve de biayo do
mil novecientos c`nco.-E1 actuario,
Licenc^ado Antonio F. de Burgos.

ti itm i•12h

tación entre los dos rematantes, ante ^ pRIEQO DE CORDOBA
el Juzgado que conoce de los antos, Nŭm. 1^43
adj udlcúndose al mejor postor. ^^ Don Jnlio Rodrígnea Contrerae, JueB de ins-

Caarta. Qao el pago del precio ; trnc°ión de eetepartiflo.
del remate se verificará dentro de los F Por la presente requieitoria, en
ocho dias siguientes al de su aproba• ; nombre de S. M. el Rey (q. D. g.,) ea-
ción; y ^ horto y requiero á todas las autorida-

Quinta. Que los títulos de propie• ^ dea civiles, miIitares y agentes de la
dad do la finca, euplidos por certifi- ^ policía judicial y en ei mío les ruego
cación del Registro, se hallarán de ; y encargo procadan á la busca y res•
manifiesto en ta Escribania dei que ^ cate de los efectos que se ezpresan á
refrenda, para que puedan ser esami- ^ continuación, sustraidos en la noch©
nados por los licitadores, con los que ^ del dia veinte y tres de los corrientea
tendrán que couformarse, sin,que ten- • en esta ciudad, propios de don José
gan derecho á esigir ningunos otros. ^ Lozano 11'Iadrid, y á la detención del

Dado en Madrid á diez y ocho de autor ó autorea de dicha sustracción,
^[ayo de mil novocientos ciuco.- poniendo•unoe y otros, caso de ser ha•
Joaquín María de Alóe.-El actuario, bidos, á mi disposicibn, con las segu-
Domingo Vázquez. ridades convenientes.

Y para su inserción en el BoI.E• ^ Dado en Priego de Córdoba á vein-
Tix OF IoIAr. de la provincia de Córdo• te y cuatro de hlayo de mil novecien•
ba, ezpido el presente, vieado por el toe cinco.-^Juli^o Rodriguez.•-•Por
^eñor Juez, y lo Srmo en Madrid á mandado de su señoria, Francisco del
diez y ocho de DSayo de mil novecien- Puerto.

^ECCIU^ UE Ai^U^CaU^

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particular pabliquen
anuncios, aea cual fuere au pro-
cedencia, se inaertan á continua-
ción varios artículos del Real de •
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-
diciones ae conaignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncioa, hvnorarioa devengados

` y auplementoA adelantados por ei °
^ Notarip 6lVotaríos que autoricela
, la bul^asta, eacriturae, y en gane-
í ral, toda clake de gastas c^ue oea•
^ sione la subasta y fornzt:^izaci5;r-

^

Cédula de notifcación

Por esta Agencia recaudadora de

; del contrato.

:, Centribucione^ se ha dictado en el día
; de hoy !a siguiente

^ Providoncia.,-Ultimadas las dili•
; gencias de embargo y tasación de-loe
+ muebies del cit:ado deudor 4in quc• es•

^ te hrsya eati::fecho su d©>,cubic: to, pro•

l cédase á la venta en púb ► ica subasta

cie las madrras ezisteutes eu la fiuca

de :.u propiedad llamada Granados y

Arroyo de Marcheniila, consisteutes
^ en ci9nto diez y ocho pa;os de á!amo

^ di•t. 9° E). aŭuttcio habrá d

negro y mimbróu v'a;oradcs, según
certificado pericial, en G60 pesetas,
eeiia;ando para la misma, que Ee ce-
lebrará bajo mi presidencia, el dia 1.°
del próaimo mes de Junio, á las doce
do la mañana, aiendo postura admisi•
ble en la subasta las que cubran lae
dos terceras partes del tipo de tasa•
ción.

Lo que notifico á P. conforme pres•
cribe el pArrafo 3.° del articulo 1^2
de la Instruccibn de 26 de Abril de
1900.

Cabra 17 de Mayo de 19t ►6.-E1
Agente ausiliar, Antonio D^iora.

Sr. D. Felipe de la Corte y Ruano b
sus herederos,

i ecntenor los pL'dgoe dA condicio^
^ neg del coratrato, siempre que 1

cuantía totat de éste egceda de
^ 50.000 pesetas.

Art. 23. La.• Corporaciones
^ provinoiales y munic^palea abo•

nat:^n, en primer término, al No-
tario ó IrTotarios que autoricon•
las sul,astas, los derechos por
elloa devengados y loe supltmen-
tos adelantados por los misui
^,sí corao los derEChos ae inser•
ción de los aruunc^ios en los ptl°
rióclicas oficiale3, cu:dando d9 re•
ilatc.grarsg del rolua;;^znte, :,i Io
habierc;, del importa total ^i^; los
refe^ridc^a gastos, de cuyo ca.rgo
aon, con arre^•lo á. lo dispue:^ta eIs
la regla 8.` del art. 8.°

Las Corporaciones rrori>nciA•
:oa y municipales no proesd®rán•
al otorgamiEnto c3e !a escrit^xra
^de los contr,.ttoa en gue t,al ins•
trumanto piii^lic;o se eaija, silt
que, en al acts, de refarencia, c$•
hiban ) oa rhmatantos ®1 resguar•
:io de i.aber constituído Ia íáanza
definitiva,

E;;i ]a imprenta de? "I)iario de
C6rdoba _^ Let.rados ^ ú nP hallan
^^e re^f<z los impre.os sigu:cnies:,.

.a.^.^N.^.^^^^.^ú . ^
^ á los sl^illaramientos de r^•^ica ^
:

14I'jJi3út1.

^,`^^ ^^.as c ^e ^pre^^e
de sogundo grado, con arregio ^
Ia Instrucción de 2ti !^e db;"il de
= 900.

L01^ ^^P^^^El^^;

tes para gnard^s jurados. •

JLTSTI^^IC^ ►.liT^ES
de revista.

CITENT^.,S ^
dn caudales y de ordenaci6n.

LA ^► ^^[TI-^ S
para Ia cen3pra y venia de caba^^
l^drías.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario^^

LIBRAIYIIENTOS
con los nuevos jmpuestos y re^
cargOS.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 aob=e
vagos y sueldos.

LOS LIBROS
borradores de Ingreaos q (lasto^s
Mapores, Auziliares y de Caja.-
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